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expedida en Guacari, quien en su calidad de Rector de la INSTITUCION EDUCATIVA SAGRADA FAMIILA

debidamente facultado y avalado por el Consejo Directivo para la suscripción de Contratos según lo dispuesto 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA :

El valor del contrato, es por la suma de
SEIS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS MDA CTE

en la Ley 715 de 2001 y su Decreto Reglamentario 4791 de diciembre de 2008 y de conformidad con la Resolucion

No. 522 (Marzo 1 de 2022), por medio de la cual se derogan las resoluciones 6891 de 2018 y 2634 de 2019“ Guía

Contractual para las Instituciones Educativas del Municipio de Palmira en aplicación a la contratación inferior a 20

S.M.L.M.V de los recursos de los Fondos De Servicios Educativos” y el decreto 4791 del 2008, obrara en

representación de la institución, quien en adelante se denominara EL CONTRATANTE, en cumplimiento a lo

establecido en al artículo 77 del Decreto 2474 de 2008 y con base en el estudio previo, suscrito por la rectoría,

procede a expedir el presente acto administrativo de justificación de la contratación directa con:

6.498.481$             

1.- Señalamiento de la causal que se invoca: 

3. Presupuesto para la contratación: 

Mg. JULIO CESAR ESCOBAR CRUZ, identificado con cedula de ciudadania N° 2.571.764

RENOVACION DE POLIZA INSTITUCIONAL PARA AMPARAR LOS RECURSOS DE MANEJO GLOBAL

COMERCIAL PARA LOS FUNCIONARIOS DE MANEJO (RECTOR, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, CON

FUNCIONES DE PAGADOR Y ALMACENISTA). 2. POLIZA QUE SALVAGUARDE LOS BIENES MUEBLES DE 

ACTO ADMINISTRATIVO DE JUSTIFICACION

Conforme la Ley 715 de 2001 y Decreto 4791 de 2008 y la guía de contratación de las instituciones educativas de

Palmira, teniendo en cuenta que la Institución Educativa es un ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO con carácter

oficial, y es de obligatorio cumplimiento el deber de asegurar los bienes que le han sido entregados para el

cumplimiento de sus funciones, por ello requiere la adquisición de pólizas para protección de los bienes muebles,

póliza global comercial para funcionarios de manejo y póliza de responsabilidad civil extracontractual.

El periodo que debe permanecer amparados los bienes y personas es por vigencias de un año para la totalidad de

los bienes muebles relacionados en el inventario general de elementos devolutivos; los dineros que manejan el

Rector, el auxiliar administrativo con funciones de pagador y el almacenista y la póliza de Responsabilidad civil

extracontractual que ampare a la institución en caso de que resultare civilmente responsable por cualquier daño o

lesión parcial o total de la personas que en ocasión al servicio que presta la visiten o permanezcan en ella.

Resolucion No. 522 (Marzo 1 de 2022), por medio de la cual se derogan las resoluciones 6891 de 2018 y 2634 

de 2019 Contractual para las Instituciones Educativas del Municipio de Palmira en aplicación a la 

contratación inferior a 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes

2.- Objeto a contratar:
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ACTO ADMINISTRATIVO DE JUSTIFICACION

Resolucion No. 522 (Marzo 1 de 2022), por medio de la cual se derogan las resoluciones 6891 de 2018 y 2634 

de 2019 Contractual para las Instituciones Educativas del Municipio de Palmira en aplicación a la 

contratación inferior a 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAGRADA FAMILIA 
NIT: 815.004.305 - 6 Registro DANE: 176520000454Código ICFES: Mañana: 018705 Tarde : 136994  

Resolución No. 0947 del 25 junio de 2013 Secretaría de Educación – Palmira 

Los estudios y documentos previos del presente contrato, podrán ser consultados en la dependencia 
Cra 23 N° 31-06 y la pagina contratos.gov. 

Dado en Palmira Valle a los 

Mg. JULIO CESAR CRUZ ESCOBAR

Rector Institución Educativa Sagrada Familia

Jose Miguel Calderon / Aux. administrativo

Lic. Julio Cesar Cruz Escobar / RectorAprobo:

Proyecto:

CC 2.571.764

4.- Lugar de consulta de estudios previos: 

11 dias del mes de diciembre del 2024

Original firmado
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